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BANCO DE ESPAÑA.

V enciendo en  1.“ de Agosto próxim o 
los in te reses  d e  los p ag a rés  á cargo  de 
« s te  establecim iento , negociados e n  v ir­
tu d  de lo acordado por el consejo de g o ­
b ierno en 20 de A bril últim o; y  á fln de 
fac ilita r  el pago de los mismos, se avisa 
á  los in teresados que desde el d ia  26 del 
a c tu a l, de once de la  m añ an a  á dos de 
la  ta rd e , pueden p resen tar los referidos 
p ag a rés  en la  oficina respectiva, sita  en 
e l piso segundo de la  casa-Banco, bajo  
fac tu ra s  duplicadas que se les facilita­
rán; un a  de las cuales se devolverá á lo s  
p resen tado res con el señalam iento  del 
d ia  del pago.

M adrid SÍÍ3 de Julio  de 1877.—E l t íc o - 
socre tario , de Morales y  Serrano.

H abiéndose ex trav iado  dos ex tractos 
d e  inscripción, nüm eros 15.244 y  15.560, 
expedidos respectivam ente en 14 de Oc­
tu b re  y  21 de Noviem bre de 1876 á favor 
de dona Teresa López A lgaba, y  com ­
prensivos el prim ero do tre s  acciones de 
e s te  Banco, núm eros 140.538 á 540, y  el 
segundo  de o tras  tres , nüm eros 46.424 á 
426, se  an u n c ia  a l público por p rim era  
vez, para  que el que se crea con d e re ­
cho á rec lam ar lo verifique den tro  del 
plazo de dos meses, que espiran  el 20 de 
S etiem bre próxim o venidero, seg ú n  d e ­
te rm in an  los arts. 9 .” y  237 del re g la ­
m ento  reform ados por Real ó rden de 8 
de Mayo últim o; advirtiendo que tra s ­
cu rrido  dicho plazo, el Banco exped irá 
lo j correspondientes duplicados de los 
e x tra c t s, quedando  libre do toda re s ­
ponsabilidad.

M adrid 20 de .Tulio de 1877 —El T ice 
secretario , Juan de florales y  Serrano.

H abiéndose realizado en  las oficinas 
de la dirección de la Deuda la  segunda 
m itad  do los in te reses de 1.° del ac tual, 
correspondien tes á los valores que abajo 
se  expresan , depositados en  es te  e s ta ­
blecim iento, se avisa á los in te resados 
que pueden p resen tarse á percibirlos en 
los d ia sq u e  se determ inan , previa exlií- 
biC'On de los resguardos respectivos.

D ia 2ó.—Obligaciones de l E stado por 
subvenciones al ferrocarril de A lar á 
S an tan d er.—Acciones de ca rre te ras  de 
Ju lio  y  de obras públicas.—Inscripciones 
nom inativas de re n ta  p e rp e tu a  al 3 por 
100 in te rio r, y  D euda del m ateria l del 
Tesoro.

Dia 27.—Títulos de re n ta  p e rp e tu a  al 
3 por loo in te rio r.—R esguardos de depó­
sito , núm eros l al 44.600.

D ia 28.—Idem  id. id ., núm eros 44.G01 
al 66.400.

Dia 30.—Idem  id. id ., núm eros 66.401 
a l 77.000.

D ia 31.—Idem  id. id ., núm eros 77.001 
a l 88.300.

Dia 1.® de A gosto.—Idem  id  id ., n ú ­
m eros 88.301 al 93.600.

D ia 2,—Idem  id. id ., núm eros 93.601 
a l  96.900.

Dia 3 .—Idem  id . id ., núm eros 96.901 
a l 98.199.

Dia 4.—In d istin tam en te  todos los n ü ­
m eros.

D ia 6.—O bligaciones g en era lesd e l E s­
tado  por subvenciones á ferrocarriles; 
resguardos de depósito, núm eros 1 al 
49.600.

D ia 7.—Idem  id. id ., núm eros 49.601 
a l  65.100.

Dia 8.—Idem  id. id ., núm eros 65.101 
al 74.700.

Dia 9.—Idem  id. id., núm eros 74.701 
a l 85.200.

D ia 10.—Idem  id. id ., núm eros 85.201 
al 91.700.

Dia 11.—Idem  id. id ., núm eros 91.701 
a l 95.700.

D ia 13.—Idem  id. i.l., núm eros 95.701 
a l 95.700.

Dia 14.—In d istin tam en te  todos los n ú ­
m eros.

M adrid 24 de Julio de 1877.—El v ic e ­
secretario , J. Morales..

cultores de alcornoque de aquel 
Principado, se rebajaron lo.s dere­
chos de estracciou del corcho en 
Jan, fijando cuatro maravedís en 
randera nacional por cada millar 
de corcho labrado, y  catorce mara­
vedís en bandera extranjera.—El 
quintal en rama, seis y  diez reales, 
seyun en la bandera que se expor­
tase.

Las imposiciones de réditos so­
bre el real Erario, por recompensa 
de oficios enagenaüos, y  de capita­
les prestados á la corona, se com­
prendieron en las atenciones del 
crédito público, como una de las 
partes constituyentes de !a Deuda 
del Estado.

Se decretó que las prebendas de 
patronatos particulares estuviesen 
sujetos á iguales exacciones que 
las demás del reino.

Por real orden de 27 de Setiem­
bre de 1824 se dispuso que todas 
las antiguas pensiones volviesen al 
ser y estado que tenian en 7 de 
Marzo de 1820.

La junta de Aranceles, con el 
deseo del mejor acierto en un 
asuaco tan complejo y tan enlaza­
do con el porvenir do la industria 
y del comercio del país, propuso 

, que para el debido estudio y  cono- 
i cimiento económico, tomando ejem- 
' pío de otras naciones, se estable- 
; ciese un depósito comercial en don- 
i de se acumulasen libros, memo- 
¡rias, tratados diplomáticos, re- 
: glamentos, planos, descripciones, 
aranceles, muestras industriales 
extranjeras y  del reino, modelos,

Srecios de los principales merca­
os, noticias de la navegación y 

do la pesca y otras muchas análo­
gas que contribuyesen á darle idea 
completa del camino que debia se­
guir para trabajar con fruto. Para 
corresponder de este modo á las sa­
bias y  benéficas miras del Gobier­
no y  por real orden de 27 de Octu­
bre de 1824 se procedió á su crea­
ción.

1 Una justa reparación tuvieron 
, los acreedoresdel Estado, por prés­
tamos y repartos forzosos, durante 
el período constitucional; pues en 3 
de Enero de 1825, se mandó que se 
abonase á los interesados, con 
igualdad extricta á los demás su­
ministros.

Eximidos de pagardiezmo noval, 
los roturadores de terrenos nova­
les, se di.spuso también que los que 
estuviesen unidos á otros de

APUNTES
SOBRE LA DEUDA ESPAÑOLA.

XVII.
Por real orden de 1.® de Junio 

de 1824, se dispuso que cuando se 
soliciten perdones de atrasos á fa­
vor de la Hacienda, se tuviera pre­
sente el precio bajo de los vales 
reales y  que en lugar de absolutos 
perdones, debería proponerse el 
pago en los referidos vales reales 
a no haber total imposibilidad de 
los contribuyentes.

A solicitud del intendente de Ca­
taluña, y  de los propietarios agri-

________________  anti­
gua labor, despues de clasificados 
y  marcados los expresados terrenos 
novales, se formase una tazmía del 
diezmo de sus frutos, según se ve­
rificaba con el de casas escusadas y 
que sirviendo de base ó presupues­
to dicha taz miz para considerar el 

I valor del diezmo noval que hubiese 
en eHérmino dezmatorio de cada 
pueblo se sacara á pública subasta.

Por real decreto de 4 de Julio 
I de 1820 se dispuso que las contri­
buciones líquidas impuestas sobre 

' las minas y  oficinas de beneficio, 
pasasen á la Caja de amortización, 
para aumentar los arbitrios para la 
extinción de la deuda del Estado, 
asi como también los productos lí­
quidos de las minas de grafito ó la- 
piz-plorao de Marbella y  de cala­
mina de Alearaz.

Por real orden de 29 de Octubre 
de 1820 se mandó que los créditos 
procedentes de vitalicios se liqui­
dasen como todos los demás del 
Estado hasta fin de Junio de 1824, 
espidiéndose documentos de liqui­
dación sin interés y  que como deu­
da preferente se efectuase el pago 
)or la real Caja de amortización, 
o mismo que la deuda corriente 
con interés.

Se dispuso por real orden de 6 
de Noviembre de 1825 que el im­
puesto de cuatro maravedises en

cuartillo de vino se pudiera pagar 
en vales no consolidados.

Los depósitos en vales r ;ales 
procedentes de las fianzas de los 
empleados, se dispuso por real or­
den de 25 de Diciembre de 1825 
pasasen á la real Caja de amortiza­
ción, asi como también los que 
existían en la Tesorería general,, 
procedentes de contribuciones ú 
otros objetos, para quede este modo 
pudieran incluirlos en la primera 
amortización con el útil objeto de 
que mediante esta operacion toma­
se mayor aprecio esta clase de pa­
pel.

Se eximió del 4>ago de contribu­
ciones, en las priineras ventas que 
hiciesen de uva de diezmo, á los  
arrendadores de este fruto, en las 
encomiendas de los señores in­
fantes.

Con el fin de aumentar las ren­
tas decimales, y  proporcionar ma­
yores precios á los granos y  de­
más frutos territoriales por medio 
de una circulación más activa, 
despertar y multiplicar en este 
ramo las empresas mercantiles, sin 
cuyo auxilio, los productos de la 
agricultura no tienen el valor que 
necesita su fomento, y  con el ob­
jeto de disminuir empleados, suel­
dos y  gastos, cortar vicios y abu­
sos aduiiaistrativos, zanjar k  mu­
chedumbre de cuentas pendientes, 
y  establecer una sencilla y  justifi­
cada, se mandó por real orden 
de 24 de Julio de 1827, que se arren­
dasen á personas particuhxres, las 
rentas dccimalós do tercias, excu­
sado, noveno, diezmos, y  novales.

En el mismo ano 1827 se mandó 
devolver á sus dueños las acciones 
del Banco de San Carlos, entrega­
dos al crédito' público en la época 
constitucional.

Apesar de hallarse el Erario en 
situación níi-mal, fue precise para 
atender al pago de las obligacio­
nes de la nación, el que negociase 
una operacion de crédito D. Ale­
jandro Aguado, por la suma de 
ciento ochenta y siete millones de 
reales nominales, con comision de 
4 por 100 e interés de 5 por 100, al 
tipo de 49 por 100, cuyo producto 
efectivo, fué de 91.(500.000 reales 
vellón.

El impuesto del 10 por 100, so­
bre las sucesiones directas, ea vín­
culos y  mayorazgos, se mandó pa-

f ar en vales comunes no consoli- 
ados las dos terceras partes; y  la 

otra tercera parte en consolidados.

nunca, de haber obrado con pre­
cipitación, por mas que el móvil 
sea debido á la mas recomendable 
y sana intención. Las innovaciones 
del personal en un departamento 
de Hacienda, producen el caos, la 
confusion y el desorden adminis- 
tivo y  suelen acarrear consecuen­
cias fatales para el país y para los 
contribuyentes.

 ■»
La comision especial de Exposi­

ciones ha retirado al arquitecto se­
ñor Aran^uren el encargo do re­
conocer ios terrenos ofrecidos al 
ayuntamiento en vista de una pro­
testa presentada por el vocal de 
dicha comision, Sr. Ramírez Bas­
can.

Las economías con que se quie­
re suplir al crédito y  á las contri­
buciones, no hay duda que pueden 
hacer un bien inmenso, y  excusar 
el aumento de estas y el uso de 
aquel; pero es menester que estas 
economías ó reducciones, se hagan 
con el tino y  discernimiento que 

ipide el interés general, porque si 
ias limitamos á la rebaja ó cerce­
namiento de sueldos de empleados 
útiles y  necesarios, lejos de conse­
guir el fin deseado, sucederá todo 
lo contrarío; porque' crecerán los 
apuros y las faltas, por la escasez 
de personal, ó por el abandono y  
descuido de los mismos, si están 
mal retribuidos, ocasionando los 
mil vicios que llevan consigo, las 
dotacionesiucompetentes, y  la mez­
quina recompensa del servicio pú­
blico.—Otra cosa sucederá, cuando 
las economías conspiren á unifor­
mar y simplificar el sistema admi­
nistrativo, pero esta es obra, que 
necesita tiempo, y gran couoci- 
mionto práctico; y si bien, es plau­
sible y  digno de elogio, el deseo 
del actual ministro de Hacienda, 
debe p.’ocurar, no imitar á sus an­
tecesores (aunfjue en diversas cues­
tiones) en tan difícil y  complejo 
departamento, para no arrepentirse

Fíjense nuestros lectores en los 
telégramas de Washington y New- 
York, que en su sección corres­
pondiente publicamos.

Lo que habían previsto liace 
tiempo todos los hombres conser­
vadores del continente, así como 
los pensadores imparciales de In­
glaterra y Norte-América, es al fin 
una realidad. El socialismo cunde 
de un extremo á otro de estos flo­
recientes Estados, que mientras no 
han sentido las neces'dades del 
hambre y se lia ofrecido al especu­
lador avariento vasto campo para 
las generalmente poco lícitas gran­
jerias, han vivido no tranquilos, 
pero sí apartados de esta atmósfera 
que el hambre y  la falta do resig­
nación cristiana ha croado en los 
grandes centros fabriles señalada­
mente de las capitales de Europa.

Hoy el obrero de New-York, el 
de Boston, el de Filadelfia, aun de 
las ciudades del interior, es el obre­
ro de París, de Lyon, de Manclies- 
ter, de Barcelona al cual se le ha 
predicado el goce sin freno, colo­
cándole en frente del capital que 
en los turbulentos tiempos por que 
corremos, da á veces ocasiones á 
liquidaciones espantosas que nos 
harían desesperar del porvenir, si 
del exceso del mal no confiáramos 
sacará la Providencia el remedio 
de los grandes males sociales que 
las aquejan y con él el mas glorio­
so triunfo del cristianismo cuya 

, ausencia de los corazones do mu- 
¡chos obreros, que se dejan tan fár- 
, cilmente llevar acá y  acullá cual 
nubes de otoño por utopistas que 
solo suelen buscar su personal me­
dro, es la principal causa del ad­
venimiento y  generalización de es- 

,te socialismo que comenzado en 
i Pittisburgo, se ha propagado con 
; la velocidad del rayo á todas las 
¡grandes capitales norte-anierica- 
|nas, como amenaza prenderse el 
incendio en plazo no lejano en Ale- 

' manía, Inglaterra y otros países 
I que se mecen en la opulencia y  ol- 
I vidan los elevados sentimientos de 
I la caridad cristiana.

Nosotros que no estamos acos­
tumbrados á tratar con preferencia 

|los asuntos exteriores, habíamos 
presentido tiempo hace esta tem­
pestad, como lo recordarán los que 
nos hayan favorecido con la lectu­
ra de nuestro diario de algunos me­
ses á esta parte.

dias, y  es que la severidad ó mejor, 
el exacto cumplimiento de los de­
beres cívicos hacen milagros en 
una administración tan soporífica 
y  soñolienta como la nuestra.

Perjuicios que causan noticias 
inexactas.

Con motivo de no haberse satis­
fecho en la dirección de la Deuda 
anteayer las carpetas de cupones 
anteriores á 1873, lo cual no fué 
posible por no hallarse terminadas 
algunas operaciones de contabili­
dad, como aquel mismo dia lo fue­
ron, M  Imparcial alarmó al si­
guiente á los tenedores con suposi­
ciones destituidas de fundamento, 
los cuales no se presentaron en di­
cho dia al cobro que estuvo pun­
tualmente abierto.

Asegurábase ayer que el ayun­
tamiento de Madrid piensa elevar 
una comunicación al gobernador 
civil de la provincia, en vista de la 
imposibilidad en que se halla de 
cobrar á domicilio el impuesto so­
bre cédulas personales. Hoy ulti­
mará este asunto la corporacion 
muuicipal.

Es realmente extraordinario lo 
quo sucede cou este nuevo y onero­
sísimo impuesto, que no otra cosa 
ha venido á ser, declinando de su 
primitivo carácter de garantía per­
sonal. Para acabar de remachar el 
clavo liemos observado en algunos 
casos concretos y son motivo de 
dudas suscitadas, que los empl-ea- 
dos repartidores exageran dema­
siado su celo á favor de la Hacien­
da. Nosotros comprendemos que 
hay necesidad de grandes sacrifi­
cios, pero es ya tal el cúmulo de 
tributos que en todos sentidos se 
arrojan sobre el contribuyente, que 
la carga abruma de puro insopor­
table.

Así y todo, no vemos oportuna 
esla e.^pecie de fiscalización, que 
significa el reparto á domicilio, 
pues es preciso definir si es de todo 

Ipunto obligatoria, en cuyo caso se 
I parecerá al tributo de capitación.
I Por esto confiamos que se atende- 
¡rán las razones expuestas por el 
ayuntamiento y  se mitigarán cier­
tos rigores que conducen á muy 

i poca cosa, mientras por otro lado 
‘ quebrantan el prestigio de la Ad­
ministración, que nunca debe tras­
pasar los límites de la prudencia. 
Francamente, no creemos que es­
te sea el mejor camino para llenar 
 ̂las arcas del Tesoro, que poco m o  
idrará por tirantez que ejerza en 
' materia de cédulas personales.

También es de lamentar no se 
dé satisfacción cumplida á las du­
das del vecindario, expuestas al­
gunas por la prensa, pues de cum­
plirse al pié de la letra las amena­
zantes prescripciones de la ley po­
drían ocasionarse en lo futuro no­
torios perjuicios que los interesa­
dos no pudieran prever por falta 
de claridad por parte de la admi­
nistración.

Desde luego creemos que debie­
ran darse algunas aclaraciones so­
bre las mujeres é hijos de familia.

El Sr. Orovio despliega gran ac­
tividad y la exige á sus subalter­
nos, lo que por cierto bastante falta 
hacia.

Al nuevo presidente de la comi­
sion de la Deuda en Lóndres, señor 
Creagh, le ha pasado una comu­
nicación para que queden termi­
nadas para fines de este mes las h- 
quidaciones, comenzándose á este 
fin á trabajar en la revisión de tí­
tulos y  comprobantes.

Ahora verá el público como lo 
que no se ha hecho en años y pa­
recía obra de romanos, se hace en

El Sr. Echenique se asegura se­
rá removido al fin de la dirección 
del Tesoro, confiándosele un pues­
to importante, pero que necesite 
ménos actividad que el actual.

Leemos en E¿ Diario EspaUol: 
«Se h a  em pezado á recoger firm as 

para una exposición que va á d irig irse  
al señor m inistro  de H acienda, m anifes­
tando  los perjuicios gravísim os quo a l 
com ercio en g en e ra l y  al de libros en  
particu lar, se irrogan  con las nuevas ta ­
rifas de franqueo.')

Nosotros creemos que el que ha 
de salir más perjudicado será el 
Estado.

Ayuntamiento de Madrid



Si es cierto, como afu’ma un co­
lega, que el señor ministro io Ha­
cienda ha manifestado á varios di­
putados su deseo de que las Ligas 
de contribuyeutes organicen un 
centro en Madrid que sea el encar­
gado de hacer las oportunas recla­
maciones y  advertencias, procura­
remos contribuir en la medida de 
nuestras escasas fuerzas á la reali­
zación de este laudable y conve- 
nientisimo pensamiento, que veni­
mos pregonando desde la instala­
ción de dichas Ligas, que sin unión 
no harán nada, como sin la debida 
representación en Madrid, donde 
residen grandes intereses, asi como 
aleanzaa más resonancia las mani­
festaciones de los contribuyentes.

L'i España de anoche publica las 
siguientes noticias:

«Dice.se que el seüor m inistro  de H a­
cienda tiene en p ro y ec tó la  supresión de 
la  dirección de Im puestos, pasando el 
d irec to r actual Sr. Lopesí G uijarro á la 
dirección de Contribuciones, el tír. Ma- 
gaz á la  su b se c re ta ría , y  el Sr. Cos- 
G ayon asesor general.

Háblase tam bién de la jub ilación  del 
Sr. Rivero, director de R entas, cuyo ca r 
go ocuparia el Sr. Sabando, y  se aseg u ­
ra  que en la  secreta ria  de H acienda el 
personal se reducirá á uu oficial m ayor 
con 40.000 rs., otro con 30.000, que será 
el Sr. Eulate, gobernador de Vitoria, y  
dos oficiales con 26.000, uno de ello.s el 
S r. Vico, y  otro encargado  del archivo; 
adem ás, quedarán seis jefes de negocia- 
ciado y  algunos oficiales de adm in istra  
cion.

Eu las direcciones se suprim irá un 
jefe de adm inistración, y  en las com i­
siones del ex tran jero  queda la  m itad  del 
personal nom brado por el Sr. Barzaua 
llana.»

£(Z Correspondencia niega en su 
número de la mañana las noticias 
del primer párrafo, pero en el de la 
nocne, mejor enterada sin duda, 
dice ya que se insiste en círculos 
muy autorizados en que el Sr. Ma- 
gaz reemplazará al Sr. Cos-Gayon 
en la subsecretaría, pasando el se­
üor López Guijarro á la dirección 
de Contribuciones, ó sea lo mismo 
que había asegurado La, España.

Nos serian satisfactorios estos 
cambios, porque el Sr. Cos-Gavon 
no representa en Hacienda la ban­
dera tan firmemente enarbolada 
por el Sr. Orovio, y además porque 
vemos que se procura elegir pues­
tos adaptados á las aptitudes de los 
empleados.

No podemos menos de aplaudir 
las reoajas de consideración que 
se van á introducir eu el personal 
de la secretaría, asi como en las 
direcciones y  comisiones del ex­
tranjero, para las que se habia de­
signado uua falange de nuevos
empleados que hubieran sido cos­
tosísimos pai'a el Tesoro.

T-'n colega publica algunos ]5ár- 
rafos de una carta de un suscritor 
suyo acerca de las nuevas tarifas 
de correos, que son curiosos:

«El que desee escrib ir un a  ca rta  desde 
M adrid á C arabanchel, por ejemplo, sin 
p ag a r por el franqueo los 25 céntim os de 
p eseta  que se exi’gen  en la ta rifa  vigen 
te , no tiene m as que rem itirla  por el 
correo á cualquier persona residente en 
P o rtugal, em.'argá:idole que á su  vez y  
en  la  m ism a form a la m ande á Cara­
banchel.

Como el franqueo para  P ortunal y  vi­
ceversa solo cuesta  10 ccntio tos de pe;- 
seta, resu ltaría  que la- c itada ca rta  ha|' 
b ria ido de Madrid ft Lisboa, v. g r . , y  h a^  
bria vuelto de este últim o puíitt) á  C ara­
banchel sin m as gasto  que el de 20 (fCíi 
tim os. Kn cam bio esa m ism a carta , 
m andada d irec tam en te  á Carabanchel, 
le cuesta  al rem iten te  25 céntim os.

Pues si alguien se dedicara á 
esta industria, podrían resultar 
mermados los ingresos del Teatro, 
por lo cual comprenderá clara­
mente el Sr. Orovio cuantas difi­
cultades ofrecen las nuevas tarifas 
y  cuán impopular es un gravamen 
tan oneroso.

Una noticia de La Correspon­
dencia:

«Parece que el Sr. Edm on L huil'er, 
au tor de m uchas chanzonetas cómicas, 
h a  sido llam ado á C oustantinopla para 
reorganizar las m úsicas de los reg im ien ­
tos turcos.»

Pues buenos están por allá los 
tiempos para andarse con músicas. 
Ya so las dirán de misas y entre- 
ténjíanse con chanzonetas.

Desde hoy se destina un millón 
y medio diario al pago de los inte­
reses de la deuda en vez do un 
millón.

xisí es. como mejoran los fondos, 
como en realidad han mejorado.

Celebramos en el alma la senten­
cia absolutoria que ha recaído á 
nuestro estimado colega E l Consti­
tucional.

Entre otras quejas sobre el ser­
vicio de Correos, hemos recibido 
ayer uñado don I). A., de Ortigueí- 
ra, que nos manifiesta verso pre­
cisado, con sentimiento, á dejar la 
suscricion, á causa de la irregula­
ridad con que recibe el periódico; 
otra de D. A. L., de Tamames que 
igualmente nos dice que hace más 
de veinte días que solo recibe El 
PoPüL.Mi alternativamente, faltán­
dole en consecuencia la mitad de 
los números; finalmente, otra de 
1). L. G. V., de Pendueles de Lla- 
nes, que asimismo nos comunica 
que desde hace ocho días no llega 
el diario á sus manos.

Tanto á unos como á otros sus- 
critores remite nuestra adminis­
tración ol p e r ió d ic o  c o n  la mayor 
puntualidad, con buena dirección 
y por las cajas correspondientes, 
por lo cual, y  no consistiendo en 
nosotros tales faltas, que atribui­
mos al servicio de Correos, rogamos 
al director del ramo qiie dicte las 
oportunas medidas, á ñn de que no 
se repitan en lo sucesivo.

DESPACHOS TELEri.RÁFiCDS.

PARIS 23 (noche).—Se h an  recibido 
varios despachos privados de C onstanti- 
nopla anunciando  te n ta tiv as  do negocia­
ciones de paz por p arte  del Gobierno 
turco.

Se tiene, sin em bargo , poca confianza 
en que la  Puerta acep te las duras con­
diciones que ex ig irá  n a tu ra lm en te  el 
Gobierno ruso, dado el estado en que se 
encuen tran  las cosas.

Se dice que el em bajador de In g la te r­
ra  en ConstantinoplaM r. L ayard  h a  g e s ­
tionado con g ran d e  a h in c o 'p a ra  conse­
g u ir  del su ltán  el envió de un comisio­

nado al czar, y  que estas gestiones es 
debido IcOTisejo ique se .supone, dado 
p o te l  minisfío^- rte N c o t c íó s  extran jeros 
;^ 'a r ! f l - b ^ a l  sultali íespeeto al envió de 
% am ik  bajá á laJTactual rdsidencia del 
■Czar'tftÜT una mf§íon pacíftca.

LONDRES Los tr^s mil Kombres 
de refuerzo em bárcaráu m añaiia
cou dirección al M editerráneo, se d is tri­
bu irán  en tre  las plazas de G ibraltar y 
Malta, quedando la m ayor p a rte  en esta 
últim a.

NUEVA-YOUK 24.—C ontinúa la a n a r­
quía en P ittsburgc.

La circulación de trenes está su spen ­
dida en casi todos los ferrocarriles.

Reina g ran d e  inquietud.
La m ayor part«  de las tropas federales 

de que puede disponer el Gobierno m ar­
chan  á Filadelfla, desde donde se d irig i­
rán  conu-a los am otinatlos.

Las huelgas se generalizan .
CONSTANTINOPLA 24.—Los despa­

chos oficiales p re tenden  que el sábado 
fueron rechazados los rusos en treC hanm - 
la y  O sm anctazar.

Otro despacho del cuartel g en era l tu r ­
co dice que se ha librado un com bate en 
Kadikin, en las inm ediaciones de Rus- 
fcunk, quedando el cam po por las fuer­
zas otom anas.

íSü EVA YORK 24.—L a hu e lg a  de los 
operarios de los ferrocarriles -e estiende 
más y  más á los trabajadores de otras 
clases y  á los labradores que abandonan 
ios cam pos p ara  unirse á los huelguis­
tas.

El m ovim iento tom a un  ca rác ter so ­
cial cada vez m as alarm ante. Reina una 
agitación m uy  g ran d e  en todas partes. 
Toda.s las clases bajas de la sociedad 
sim patizan con los revoltosos. Las m ili­
cias locales son im potentes para re s ta ­
blecer el orden; su  ac titud  exaspera  los 
ánim os de los revoltosos. So cree que de 
un m om ento á otro se declarará un a  
huelga general en Nueva York. P ara  
m añana está anunciado un g ran  meeliug 
en esta  cap ita l en favor del m ovim iento 
huelgu ista  con circunspección y  que no 
in cu rrirá  en precipitaciones funestas al 
in te rven ir m ilitarm ente en la cuestión 
oriental.

Se cree generalm en te que si la fuer­
za de las circunstancias obligan al Go­
bierno británico á una in tervención  m i­
litar, que com enzará ocupando Galipoli 
fortificando poderosam ente dicho puesto 
para  dom inar por com pleto los D arda- 
nelos, pero todo dependerá de la ac titud  
que tom e Rusia si la P uerta se m uestra  
d ispuesta á un a  pa?: honrosa, no formu-
l.ando exigencias escesivas inaceptables 
para la  P uerta y  para la G ran B retaña.

LONDRES 24 (tarde).—A pesar de las 
declaraciones hechas ay e r por los m i­
nistros en las Cám aras de que las tropas 
que van á salir de In g la te rra  no tienen  
m as objeto que reforzar las plazas in ­
glesas del M editerráneo. Se sigue h a ­
blando aquí de preparativos m ilitares 
con un fin de m as trascendencia.

La p rensa  londonense se ocupa con 
m u c h a  extensión de las declaraciones 
hechas ay e r por el Gobierno en el P a r­
lam ento, com entándolas de d iferen te 
m anera.

El Standard, y  el Dailu Telegmph acu ­
san  al Gobierno de tím ido, creyendo  que 
en su lenguaje y  en sus hechos, sobra la 
cuestión de Oriente, debia haberse m os­
trado más resuelto, conforme reclam an 
los in tereses do la  G ran B retaña, com ­
prom etidos con la invasión de Turquía 
por los rusos.

El Times, por su  parte , espera que el 
Gabinete de Saint-Jam es obrará.

WASHINGTON .24.—Cunde el m ovi­
m iento de la huelga  en varias ciudades 
de los Estados-Unidos.

Se acaban de recibir despachos a n u n ­
ciando desórdenes en diversas locali­
dades.
"  En Readsug (Pensilvania) han  ocurri­
do serios conflictos en tre  la  fuerza p ú ­
blica y  los am otinados, resu ltando  siete 
m uertos y  25 heridos.

En A rfesburj' y  Colombo han  estalla 
do tam bién disturbios graves.

El Gobierno se ocupa ac tivam ente  eu 
la  concentración de las tropas federa 
les.

Se han  m andado aprem iantes órdenes

á los arsenales m arítim os para que se 
arm en todos los-buques acorazados d is­
ponibles.

E Ipánioo-es genera l en todas las c la ­
ses conservadoras.

LONDREí? 24 (noth'e).—Con motivo del 
envió de tropas á Malta, el d ipu tado  se­
ñor AVhalley p reg u n ta  en la Cám ara de 
los Comunes si el Gobierno prevee a lgu  
ñ a  acción hostil contra Rusia, si las de­
más potencias darían  su concurso y  si 
Gobierno en ñn  h a  recibido a lguna  q u e ­
ja  de Rusia por la violación d e  la  n e u tra ­
lidad.

El m inistro  Lorderosthcote, declara 
que no ha recibido queja a lguna  re h u ­
sando con testar á las dem ás p regun tas.

LISfiüA  24.—Hoy, con motivo de ser 
el aniversario  de la  en tra d a  de las tropas 
constitiiciona es en esta cap ita l, se ha 
inaijgurado la esta tua  dél duque de Ter- 
ceira. Tam bién ha tenido lu g a r una 
g ra n  parada, á la  que h a  asistido la  fa­
m ilia real.

E sta noche espléndida ilum inación y 
m úsicas.

PARIS 24.—En la  Bolsa se han  coti­
zado;

3 por 100 francés, i  70‘40.
5 id., á 10T50.
E xterior español á 10 1[2
Consolidados in g le sesá  94 ~[16.
En el Bolsín se ha hecho;
Exterior á 10 9(16.
In terio r á 10 3[8.
BUCHAREST 25.—El Gobierno rum a­

no, de acuerdo con los generales rusos, 
h a  dispuesto que tropas de nuestro  e jé r­
cito reem placen  la guarn ic ión  rusa de 
Nícópolis, la cual h a  sido enviada con 
dirección á Ple-wna para reforzar el e jér­
cito ruso que opera por aquella parte .

Corre el rum or de que los rusos han  si­
do batidos en E skisaglora y  P lew na.

LONDRES 25.—La prensa  ing lesa  con­
tin ú a  ocupándose cou p referencia de la 
conducta  del Gobierno británico  en la 
cuestión de O riente.

Los periódicos conservadores con ti­
núan  pidiendo la inm ediata  ocupacion 
de Galipoli por las tropas inglesas.

NUEVA-YORK 25 (m a ñ a n a ) .-A y e r  se 
pasó tranqu ilam en te el dia en esta cap i­
tal, pero reina g ran d e  inquietud .

Se tem en desórdenes hoy  con motivo 
del anunciado meeiing á  favor de los 
huelgu istas.

WASHINGTON 25.—El genera l m e­
jicano Escobedo, preso en la frontera de 
Rio G rande, h a  sido puesto en  libertad .

LONDRES 25.—El periódico el Times 
en su edición de esta m añana, dice que 
la escuadra ing lesa que se ha lla  ac tu a l­
m ente en Besika, h a  recibido la o rden de 
d irig irse  inm ed ia tam en te á Galopoli.

BERLIN 24.—Se asegura  que la es­
cuadra  alem ana, que llegó antísayer á la 
isla de Chipre, ha recibido la órden de 
abandonar dicho punto, y  de estab le­
cerse en u n  puerto cerca  de los Dar- 
danelos.

Los periódicos rusos publican largos 
detallos .<!obre las crueldades com etidas 
por los turcos eu los heridos y  en los 
prisioneros.

SAN PETERSBL'RGO 25.—El periód i­
co el Qolos (La Voz) en su núm ero  de 
hoy, da á en tender la posibilidad de p ró­
xim as negociacioues de paz.

A bade que si en tab lan  estas n eg o c ia ­
ciones, Rusia no seria  dem asiado ex i­
gen te .

CONSTANTINOPLA 25.—El Diario ojl- 
c iil  dá cu en ta  de la  reñ ida batalla que se 
libró el 20 en Plewua.

Los rusos atacaron de nuevo á los tu r ­
cos que ocupaban dicho punto  perdiendo 
1.900 hom bres, en tre  .ellos dos coroueles 
y  14 oficiales m uertos y un  genera l y  30 
oficiales heridos.

NUEVA-YORK 25 (tarde).—Se h a  cal­
m ado algo la  agitación huelgu ista .

Las autoridades han  conseguido p re n ­
der á 50 de los principales prom ovedores 
de los m otines de P ittisburgo .

CONSTANTINOPLA 25 (n o c h e ) .—A 
consecuencia de los progresos de los ru ­
sos en los Balkanes, la situación de los 
cristianos residentes en  T urquía es cada 
vez más crítica.

En C asavarna ha habido un a  m atanza 
de cristianos.

El fanatism o m usulm án está m uy  e x ­
citado.

Buques de g uerra  ing leses van  á dife­
ren tes puertos para am parar á los c ris­
tianos.

De los partes recibidos por el Gobier­
no turco, resu lta  que el ejército otom ano 
h a  perdido'iO.OOO hom bres por desercio­
nes y  eJXÍcrmfidades.

LONDRES 25.—Un despacho de San 
P etersburgo, dice que un desem barco do 
los ingleses en Gaüípoli, solo producirla 
un a  colisión en el caso que las fuerzas 
ing lesas se uniesen á las otom anas.

Pabra.

NOTiOIAS eENlRAL£S.

Por su im portancia, publicam os el si 
g u ien te  real decreto;

cEn vista de las razones expuestos por 
el m inistro  de H acienda, de acuerdo con 
el Consejo de m inistros, vengo en decre­
ta r  lo sigu ien te ;

Artículo 1 “ R1 aviso previo que debe 
darse á los com pradores de bienes nacio­
nales diez dias an tes de vencer los p a g a ­
rés, según  la disposición 14 de la real ó r­
den de 25 de Enero de 16(57, se verificará 
por medio del Boletin ojicial de la pro­
vincia en que radique la linca  vendida.

A rt. 2.“ T rascurrí os vein te  dias des­
de que so publique el anuncio sin h ab e r­
se hecho el psigo do los plazos, se p re p a ­
rará  y  despachará el aprem io, que debe­
rá es ta r precisam ente expedida y e n  c u r ­
so den tro  de los quince dias sigu ien tes;

A rt. 3.“ " Al decreta r el aprem io se 
acordará necesariam ente el em bargo do 
la finca vendida por el Estado y  el de sus 
ren tas, y  la  H acienda se hará  cargo  al 
punto  de su adm inistración. Los produc­
tos que rinda  la  finca ing resa rán  en el 
Tesoro en la  forma conveniente para que. 
puedan  ser devueltos al com prador al 
propio tiem po que la  finca tan  luego co­
mo resu lten  cub iertas por v irtu d  del 
aprem io todas sus responsabilidades.

A rt. 4.® Las fincas se a rren d a rán , 
m ien tras se hallen  a cargo  de la H ac ien ­
da, con las m ism as form alidades que 
las dem ás que posee el Pastado; do su 
producto re ten d rá  en todo caso la  H a ­
cienda, cuando h ay a  de devolverlas, el 
10 por loo por gastos de adm inistración .

A rt 5.® Los jefes económicos y  los 
de la ' In tervención son responsables 
m ancom unadam ente con los deudores 
del pago do los in tereses de dem ora si 
no pulDlican oportunam ente los avisos 
para  quo los com pradores paguen , ó si 
publicados dejan pasar el plazo m arcado 
en el a rt. 2.“ sin expedir los aprem ios. 
Esta responsabilidad se ex tiende al jefe 
económico de la  provincia en que resida 
el deudor, si recibida la certificación del 
descubierto  no expido el aprem io en el 
térm ino  preciso de diez dias.

A rt. 0.® Las responsabilidades im ­
puestas eu el articulo p receden te cesan 
desde quo se publican los anuncios, so 
hace cargo  la adm inistración d é la  finca 
de que procede el descubierto  y  se exp i­
de el aprem io, á m énos que d u ran te  o 
tiem po en que se retrasó  el servicio va 
ríase de condiciones de fo rtuna el deu 
dor, y  que esto ocasionara daño al Es 
tado.

A rt. 7.“ Los in tereses de dem ora Só 
devengarán  .siempre desdeel d ia  s ig u ien ­
te al vencim iento, de los plazos.

Art. 8." Tan luego como del proce­
dim iento  de aprem io resu lte  que el deu­
dor no tiene  otros bienes ó que no es h a ­
llado en el domicilio quo ú ltim am en te  
tuv iera, ni com pareciese despues de c i­
tado por el Boletin oficial con té rm ino  de 
diez dias, se venderá la  finca en quie­
b ra  con arreglo  á las disposiciones v ig en ­
te s . Tam bién se acordará la v en ta  eu  
qu iebra cuando á pesar del aprem io no 
se h ay a  obtenido el cobro to ta l del des­
cubierto  dentro  de los tres  meses s ig u ien ­
tes á la  expedición del mismo.

Art. 9.“ Verificada la  ven ta  en quie­
bra, se p rac ticará oportunam ente  la li­
quidación para  conocer las responsabi­
lidades del quebrado. E.^te no te n d rá  
derecho á reclam ar n i recib ir n ad a  por 
diferencias en tre  u n a  y  o tra subasta , en  
el caso de que en  la  ú ltim a se obtuviese
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Via y a  casi olvidado el encargo porque vine. M añana al 
ra y a r  el alba se te  espera en casa de mi m adre, á ñ n  de 
concertar, cómo se han  de disponer los cem enterios para 
el com bate próximo. N uestro Santo Padre esta rá  alli con 
presbíteros de las iglesias titu lares , el diácono de cada 
región y  los notarios, cuyo núm ero está y a  com pleto. 
Tú, como jefe de los en terradores, conviene tam bién que 
vayas para que obréis todos de com ún acuerdo.

—No faltaré, Pancracío, contestó Diogenes.
-  Y' ahora, añadió el joven, quisiera ped irte  un  favor 

que ignoro si podrás otorgarm e.
—¿Un favor á mí? pregun tó  el buen anciano sorpren­

dido.
Sí, am igo. Supongo que tendrá.s que em pezar inm e­

d ia tam en te los trabajos que van  á confiarte. He visitado 
rnuchas veces por devocion nuestros sagrados cem ente­
rios; m as no los he estudiado ni exam inado nunca, y  es­
pero hacerlo contigo que los conoces perfectam ente.

—Nada podías pedirm e mas agradable , contestó Dió- 
genes. tan  lisonjeado por el elogio de Pancracio como 
conten to  de ver que otros estim aban  lo que él tan to  
am aba. Eu cuanto  h ay a  recibido mis instrucciones, iré  
al ce iren te rio  de Caliste. Espéram e fuera de la puerta  
Capena m edia hora antes de las doce, é irem os jun tos.

—Advierte, em pero, que no estaré  solo, continuó P an- 
cracio. Dos jóvenes recien tem ente bautizados desean 
tam bién  conocer á fondanuestros cem enterios y  me han  
pedido que se les inicie en ellos.

—Tus am igos serán siem pre bienvenidos. ¿Cuáles son 
sus nom bres para que no lodamos equivocarnos?

—El uno es Tiburcio, hijo de Cromacio el an terior 
prefecto: el otro un joven llam ado Torcuato.

Severo hizo un pequeño m ovim iento y  d ijo ;—¿Estás 
en teram en te  seguro  de él, Pancracio?

—B astante seguridad  es para nosotros que venga en 
su com pañía, replicó vivam ente Diógenes como rep ren  
diendo á su hijo.

—Confieso, dijo Pancracio, que no tengo  acerca de él
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ta n tas  noticias como acerca de Tiburcio, que es real­
m en te  uu  com pañerojtan  galan te  como noble. Mas veo á 
Torcuato m uy afanoso por en te ra rse  do todos nuestros 
negocios. Parécem e que de buena fé. ¿Por qué tem es. 
Severo?

—La verdad sea dicha, por una bagate la . Al d irig irm e 
esta  m añana m uy tem prano al cem enterio , en tré  en  los 
baños de Antonino (1).

—¡Oiga; dijo Pancracio riéndose, ¿frecuentas tam b ién  
esos lugares? ¿Perteneces al m undo elegante?

—No por cierto, respondió el honrado artista ; ¿mas 
ignoras quizás que Cucumio el caj)sarius y  su esposa son 
cristianos?

—¿Es posible? ¿Dónde no hemos y a  de encontrarlos?
—Cierto; y  como se están haciendo adem ás u n a  tu m ­

ba  en el cem enterio  de Calisto. ten ía que enseñarles la  
inscripción que les ha Lecho al in ten to  Mayo.

—H ela aquí, dijo al punto  Mayo p resen tando  u u a  en  
que se lela;

CVCVMIO ET VICTORIA 
SE VIVOS FECERVNT 

C.VPSARlVS DE ANTONINIAXAS (1).
—¡Magnifiico! exclam ó Pancracio, riéndose de los d is­

para tes d«l epitafio; m as nos estam os olvidaLdo de Tor­
cuato .

—Pues, señor, dijo Severo, no bien hube en trado  en 
los baños cnando quedé no poco sorprendido al ver allá 
en  un ángulo, tan  de m añana , á ese mismo Torcuato en  
in tim a conversación con Corvino, el hijo del ac tual p re ­
fecto de la ciudad; aquel cojo fingido que, y a  te  acorda­
rás se entrom etió  en casa de Inés el dia en que una 
persona caritativa, que desconocem os y  Dios bend iga,
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dió tan  ab u n d an tes  'lim osnas para  los pobres. A u n a  
ho ra  ta l y  en aquel sitio no me parece Corvino m uy 
buena com pañía para un  cristiano.

—V erd ad es, Severo replicó Pancracio v ivam ente son ­
rojado; m as es jóven, nuevo en la  fe y  sus am igos no sa­
brán  aun  probablem ente su conversión. A briguem os 
m ejores esperanzas.

L evantóse Pancracio para  re tira rse  y  se ofrecieron |á  
acom pañarle los dos herm anos has ta  dejarle sano y  sa l­
vo fuera de su pobre }’■ peligroso barrio . Aceptó nuestro  
jóven  con gusto  tan  cortés ofrecim iento, y  dió cou calor 
las buenas noches al anciano Diógenes.

CAPITULO n.

(1) M.1 S conocidos con el nombre ile baOcs de Caracalla 
(’2) Puesta t-n castellano, di'.-: «Cucninio v Victoria se liiceeron (cs'.a tumba) 

en TÍ'la, Cn¡)>ariu* Je Antonino.» lis  '^ecir, Cncuinio tra el eap^arius de los ba­
ños de Antonino, Dábase cl nombre de capsariu» al que cuidaba de la n>,-ia ilt loi 
(]uo se ballabao, porque lagnardaba en en» cajn, en lalin capsa.

Lo.>* C c ii ie n te r i i» < « .

■ No parece sino que hem os olvidado á la piadosa Luci- 
na, con cu y a  descripción hem os abierto  las páginas de 
esta  pobre historia . Sus v irtudes eran  á la verdad poco 
propias para  hacerla  aparecer en público n i tom ar p a r ­
te  eu los negocios generales. Tan am iga era  de la  tr a n ­
quilidad, y  tan  enem iga  de entrom eterse en nada. Su 
casa, sin em bargo, adem as de ser, ó por m ejor decir, de 
con tener una ig lesia  de las titu lares , acababa de ser 
h o n rad a  con habérsela  escogido para  resideucia del 
Pontífice suprem o. El tem or de un a  persecución violen­
ta . eo que estaban seguros de ser los p rim eram ente  
buscados los jefes del reino esp iritual de Cristo como 
enem igos del César, los obligaba á trocar su o rd inaria  
m orada por un  asilo m as seguro; y  se creyó  que lo sería  
en  la  persecución ahora inm inen te  la casa de L ucina. 
que, con g ran  placer de tan  ilustre  m atrona, continuó 
ocupada en aquel pontificado y  en el s igu ien te , h a s ta  
que se ordenó que fuesen trasladadas á ella las ñ eras  
del anfiteatro  para  que las a lim en tase y  cuidase el P apa 
Marcelo; castigo  horrible que acabó pronto con la  v ida 
de este pontífice.

Ayuntamiento de Madrid



inayor precio que ijn la pr m era. Lo 
úuico que podrán recl;iiriHr ios co m p ra­
dores quebraiios es la dovolncion de lo 
satisfecho y  el im porte de !as m ejoras 
necesarias y  ú tiles deb idam ente justift- 
cadas, cuando sea posible h acer esto 
abóao despues de quedar el Estado com ­
ple tam en te re in tegrado  de todo lo que 
liubiera debido percib ir -subsistiendo la 
p rim era  venta.

Art. 10. Queda autorizado el m inistro 
<ie H acienda para d ic ta r las disposicio­
nes que e x íja la  cjocucion de este d ec re ­
to, y  para  aplicarle en cuanto  sea posi­
ble á los com pradores y  redim entes de 
censos, sin perjuicio de d a r cuen ta  á las 
Córtes.

Dado en Gijdn á veinte de .Tulio do mil 
■ochocientos se ten ta  y  sie te .—Alfonso.— 
El m inistro de H acienda, M anuel de 
O rovlo.»

L a Gacela de hoy  publica las s ig u ien ­
te s  disposiciones:

MINISTEMO DK la  G03KB.NAGI0N.— Real 
ó rden desestim ando un a  in stan c ia  del 
ayun tam ien to  de Jerez de la F ro n te ra  so­
lic itando  autorización para  co n tra ta r un 
em préstito  de 1.250.000 pesetas con des­
tino  á cubrir el déficit de su presupuesto.

—O tra declarando im procedente uu 
recurso  de alzada in te rpuesto  por D. Ma­
nuel Rodríguez y  otros dos concejales 
d e l ayun tam ien to  do Alcobendas contra 
u n  acuerdo de la com ision provincial de 
M adrid relativo á las cuen tas de los sie te 
p rim eros m eses del ejercicio de 1871-72.

En el Bolsín quedó anoche el consoli­
dado  á 11'32 li2  contado y  fln de mes y  
H ‘42 1[2 al próxim o. Solo se hicieron dos 
pequeñas operaciones.

Los generales Rodríguez A rias y  Cha- 
chon y  ei cap itan  de navio D Serarin 
A ndasené salieron anoche por la  línea 
d e  A ndalucía; ol g en e ra l M archesi, b ri­
g ad ie r C ariaga, conde de la  Patilla y  del 
C am píU oy el rir. C astelar salieron por 
la  del Norte. E ste últim o pasará el día de 
b o y  en Avila y  despues m arch ará  con 
3U fam ilia á San Sebastian.

El genera l V alm aseda llegó anoche á 
M adrid.

Se indica al d iputado Sr. Goicorroe- 
te a  p a ra  un  puesto im portan te  de Ha­
cienda.

Los te leg ram as oficiales, recibidos ano­
ch e , dan  cu en ta  de haberse celebrado 
a y e r  con toda la pom pa posible la  fun ­
ción relig iosa al santo patrono de San 
tiago  de Galicia. S. M. el rey  pronunció 
■con ta l motivo un notable d iscur-o, al 
cual contestó elocuentem ente el señor 
obispo celebrante. El rey  hizo personal­
m e n te  la  real ofrenda al Santo.

El arreg lo  del personal del m inisterio 
d e  Fom ento no se llevará á cabo has ta  
que reg rese  el m inistro  del ramo.

A noche á las once fué h erid a  un a  m u­
je r  g ravem en te  con u n a  hoz, abriéndola 
toda la  cabidad del viontre, en el sitio 
llam ado de las Cam broneras. La pare ja  
d e  la  G uardia civil de aquel punto la re­
cib ió  su declaración, siendo detenidos 
a lgunos hom bres, en tre  ellos el que se 
hallaba haciendo vida m atrim onial con 
ella. La lexionada falleció an tes  de llegar 
á  la  casa de socorro de la C arrera de San 
F rancisco , y  el juzgado  de g u a r d ia  no 
pudo p o r ta n te  recibir la declaración.

Dis]>o*ilc!one!!i pnra la  ap licncion  «le! 
a ra n ce l.

(Co}Ui>iKacio?i.)
Cuando los viajeros no tra ig a n  consi­

g o  sus equipajes, podrá verificarse el 
despacho  ̂ o r  los conductores ó perso­
n as  autorizadas al efecto, siem pre que 
se  justifique, á juicio de la  ad m in is tra ­
ción, que los objetos so destinan  a l uso 
p articu la r.

2.* Coral cogido por españoles y  con­
ducido  d irec tam ente  en buque nacio­
n a l, prév ia la  justificación  de estos h e ­
chos.

3." O bras de bellas artes ejecu tadas 
p o r españoles en el ex tran jero , y  las 
qu e  adqu iera  el Gobierno, academ ias ú 
o tras  corporaciones con destino á m u ­
seos, galerías ó salas de estudio en los 
casos en  que se acred iten  estas c ircuns­
ta n c ia s .

4.“ P in tu ras  qu esean  obras de bellas 
a rte s  y  se devuelvan del ex tran jero  
cuando  se h ay a n  exportado con factura 
d e  la  aduana, y  á la reim portación se 
c ite  el núm ero de este docum ento ó se 
p rese n te  su duplicado para h ac e r  las 
deb idas com probaciones.

5.® llosarios, san tuarios y  dem ás ob­
je to s  análogos de los Santos L ugares que 
se in troduzcan  con autorización de la co­
m isaría  genera l de la obra pía de Jeru - 
sa len .
^ 6.“ Libros españoles devueltos del e x ­
tran jero , cuando en la factura de expor­
tación  se h ay a  consignado el número^de 
ejem plares, títu lo  de las obras y  nom bre 
del im presor.

Noía. Si no se cum plieren  los req u i­
sitos espresados p a ra  cada caso, ó de los 
reconocim ientos y  com probaciones no 
resu ltase  com pleta conform idad, se en ­
te n d e rá  anulada la franquicia, exigiendo 
los adm inistradores de las aduanas los 
correspondientes derechos de arancel.

;í>I3P03ICI0N TERCKRA,.
D e r e c h o s  e s p e c i a l e s .

1.* Ei algodon con pep ita  sa tisfará la 
m ita d  de los derechos señalados en la 
p a rtid a  96.

> 2.® FA arroz con cáscara pagará  la  mi­
ta d  de los derechos señalados en la  p a r­
t id a  227.

-3.* Las harinas  p ag a rán  el derecho

de los g ranos de que .«e deriven, y  a d e ­
más un 5 ) por 100 rtel mi.smo derecho.

4.” Lss ropas hechas (nota 1.*,. a d e u ­
darán por su to ta l peaé el dcreclio s e ñ a ­
lado á la tel I de que se com pongan en  
su parte esterlor. y  adem ás un 5 > por 100 
dcl mismo derecho- Si la.  ̂ ropas fuesen 
de tela bordada, se ex ig irá  este  50 por 
100 sobre el derecho de la te la  bordada.

5 ° Las telas bordadas á m ano y  
m áquina y  las con mezcla de m etales 
finos ó im itados adeudarán  el derecho 
correspondiente á la clase de tejidos á 
que pertenezcan y  uu 50 por 100 del mis 
mo derecho.

0.“ Los tejidos de hilo, lana y  seda, 
que con tengan  m ezcla de algodon en 
una parte  ún icam ente de la u rd im bre ó 
de la  tram a  serán  considerados para  el 
adeudo como de hilo, lan a  ó seda sin  i 
m ezcla. 1

7." Los tejidos de lan a  y  seda ó b a rra   ̂
de seda, cu y a  urd im bre ó tra m a  sea d e ' 
un a  de estas m aterias, adeudarán  li5  del ‘ 
peso como seda y  4i5 como lana. |

8 . ' Los tejidos de hilo y  seda ó b o r ra ’ 
de seda, cuya urdim bre á tra m a  sea de 
un a  de estas m aterias, y  los de algodon 
y  seda ó borra de seda, cu y a  urd im bre ó 
tram a  sea toda de algodon, adeudarán  
4i5 del peso como tejidos de hilo ó de a l­
godon, según  los casos, y  li5 como te ji­
dos de seda. Se excep túan  las felpas y  
terciopelos, que adeudarán  3[5 por la 
pa rtid a  106 y  2[5 por la 146. !

0.® Los tejidos de hilo y  la n a  cu y a  
urd im bre ó tram a sea de un a  de estas 
dos m aterias, adeudarán  3[5 del peso 
como lanería, y  2[3 como lencería . Igua l 
derecho satisfarán  las alfom bras, feipas 
y  terciopelos que co n ten g an  una u rd im ­
bre de lana y  o tra do hilo y  la tra m a  de 
algodon, ó viceversa.

10. Los tejidos ie  hilo y  algodon , 
cu y a  u rd im bre ó tram a sea  toda de al - 
godon, adeudarán  la  m itad  del peso 
como tejidos de algodon, y  la  o tra  m itad  
por las partidas correspondientes de le n ­
cería.

11. Los tejidos que ten iendo  toda la  
tram a  ó urd im bre de hilo, de lana , de 
seda ó de algo Ion con tengan  en  la  o tra 
parte  de te la  (urdim bre ó tram a , según  
los casos) dos ó más de estas m aterias 
adeudarán con sujeción á las reglas a n ­
teriores. considerándolos com puestos de 
hilo, lana, de seda ó de algodon y  de la 
m ateria  que en la  m ezcla devengue m a­
yores derechos.

12. Los tules que te n g an  el fondo d e  
seda, aunque esten  bordados o perfila­
dos con algodon ú o tra  m ateria , ad e u d a ­
rán  como tu les dé seda. Los de fondo de 
algodon bordados ó perfilados con seda 
ú  o tra m ateria  se aforarán como tu l de 
aigodon. Cuando hub iere  m ezcla en el 
fondo se h a rá  el adeudo por la  m ateria  
que dom ine en la to talidad.

13. Las piezas g ran d es de h ierro  y  
acero em pleadas g en e ra lm en te  en  la 
construcción de edificios, puen tes, e tcé ­
te ra , com puestas de barras ó de barras 
y  chapas, su jetas con redoblones, adeu- 

I darán  por la partida  25 del arancel, y  
I adem ás un 30 por 100 sobre el m ismo
derecho.

I 14. Las te las m etálicas sin obrar p a ­
g arán  doble derecho que el a lam bre con 

, que estén tejidas. |
I 15. Las a fom bras de y u te  y  algodon 
; pagarán  por la p a rtid a  125 cuando no 
; con tengan  más de 33 por 100 d e  la  ú lti-  
I m a m ateria .
I 16. Las lanas lavadas pagarán  un  de- 
I recho doble del señalado á las súcias en  
I las partidas 127 y  128.

17. Los hilados y  tejidos de seda, ne- 
! gros, pagarán  el 80 por 100 del derecho  
i señalado en sns respectivas partidas del 
; arancel.

(Se concluirá.)

de Pozas se com etió an teanoche un robo 
cousisteu te en 5 000 duros.

Los ladrones, que en tra ro n  por la  a l­
can tarilla . no han  sido habidos.

MISCELANEA.

Hoy ten d rá  lu g a r en los ja rd ines del 
Buen Retiro un a  variada función á b en e ­
ficio de las casas de socorro y  asilos de 
San B ernardino, cuyo  p ro g ram a es el s i­
gu ien te:

! Gran sinfonía del «Pardop de Ploer- 
mel,i> por las dos bandas de ingenieros. 

La zarzuela «Frasquito Barbiales.»
Gran sinfonía de «Guillermo Tell», per 

las referidas bandas.
El baile «Las Mesinesas*.
Jo ta  del «Molinero de Sublza», por las 

orquestas de bandurrias y  g u ita rra s  d i­
rig idas por los Sres. Mas y  Ramos.

La zarzuela «Una tip le  de café».
«Gran rondella del sitio de Zaragoza.» 

por las dos bandas de ingenieros y  o r­
questa de bandurrias y  g u ita rra s , te r ­
m inando con un a  g ran  ilum inación de 
luces de bengala.

Los precios de las localidades serán: 
dos pesetas las bu tacas, u n a  las sillas 
num eradas y  un a  peseta  las en tradas.

Por cada en trada  se facilitará un  pro- 
gram a-prospecto con uu núm ero, te n ie n ­
do con él opcion á uno de los tre s  p re ­
mios de 500, 250 y  125 pesetas que se r i ­
farán, y  con los que el ay u n tam ien to  ob­
sequia á los concurren tes á es ta  función 
benéfica.

Los billetes se despacharán  de nueve 
á tre s  de la ta rde , en  la  q u in ta  sección 
de la secretaria  del ayun tam ien to , sita  
en la  p lan ta  baja de las casas consisto­
riales, y  en  los despachos de los ja rd i­
nes, desde las cuatro de la ta rde .

Nos prom etem os que esta función se 
verá sum am ente favorecida, no solo por 
el público que constan tem en te  acude á 
dichos Jard ines, sino tam bién  por todas 
aquellas personas d ispuestas siem pre á 
con tribu ir á ta u  filantrópicos actos.

3A nteanoche fué m uerto de u n  pisto le­
tazo un hom bre en la  calle de la s  Minas.

H an sido deten idas por sospechosas 
18 personas.

Como docum ento histórico, curioso é 
in te resan te , publicam os, trad u c id a  do 
un periódico a lom an, la  declaración de 
g u e rra  que dirigió liace m as de dos si­
glos el su ltaa  de T urquía M ohamed IV 
al em perador de A lem ania Leopoldo 1. 
E ste  escrito constituye un  modelo en  su 
género .

Véanlo nuestros lectores;
«El enviado por la g rac ia  de Dios po­

deroso del cielo, Nos Mola M ohamed, Dios 
de la fierra, plorio.so y  om nipotente em ­
perador de Babilonia y  de Ju d ea . de 
O riento y  de O ccidente, rey  do todos, los 
reye.s dél cielo y  de la  tie rra , g ra n  rey  
d é l a  S an ta  A rabía y  d é la  M auritania, 
soberano conquistador y  re y  de .Terusa- 
lem. dueño y señor del sepulcro del c ru ­
cificado Dios de los infieles, os enviam os 
á  tí, C ésar rom ano, y  á tí. rey  de Polo- 
n ir, n u es tra  insp irada palabra, asi cemo 
á todos los vasallos, y  así b ien  al gallo 
rojo de Roma (el Papa), y  los cardenales, 
obispos y  á todos sus acólitos y  servido­
res de todos los colores, para  haceros sa­
ber que hem os resuelto  asolar vuestros 
pequeños Estados con la  g u erra , y  que 
llevarem os con Nos 13 reyes y  1.300.000 
hom bres de in fan tería  y  caballería, y  con 
este  ejército, del cual n i tú  n i tu s  vasa­
llos podéis te n er idea, vuestros pequeños 
reinos serán allanados y  arrastrados sin 
piedad ui m isericordia, pisoteados por 
las h errad u ras  de nuestros caballos y  
píi.'sados á sang re  y  fuego.

Por tan to , to  m andam os que esperes 
en  tu  palacio de Vienii, para que p o d a­
mos co rta rte  la  cabeza. A tí  tam bién , 
reyezuelo de Polonia, y  todos tu s  vasa­
llos, os exterm inarem os con el asesina­
to, el robo, el pillaje, el incendio . la 
inundación , h as ta  que perezca la  ú ltim a 
cria tu ra , y  no quede sóbrela faz de la  
tie rra  u n  solo g iaur.

Lo mismo á los g randes que á los 
pequeños los som eterem os á los más 
atroces torm entos y  los en tregarem os 
á u n a  m uerte  ignom iniosa. — Y luego 
nos apoderarem os d e  tu  pequeño re i­
no y  lo destru irem os y  an iquilarem os, 
asi como el del gallo rojo, sin com pade­
cernos del pueblo entero. Y á tí y  al rey  
de Polonia os dejarem os v iv ir n ad a  m as 
que el tiem po p eciso para que vosotros 
mismos veáis que se h a  cum plido todo 
lo anted icho .

an te  el gobfrnndor de la provinca res­
pectiva.

PAGOS.

estuosa, g ran d e  é 
udad de 1.659 ca-

Dado en n u es tra  ma, 
im perial S tam bul, la  c 
lie s .'00 hospitales, l.OOO baños, 999 fu en ­
tes, 120 plazas, 115 edificios públicos, 486 
posadas para ex tran jeros, 1.600 molinos 
y  4.122 m ezquitas. Esta g ran d e  y  fastuo­
sa ciudad  está circuida por un  m uro de 
cuatro  m illas y  tiene  560 puertas.

E sta ciudad la conquistaron mis ab u e­
los-por la fuerza á los infieles y  luego 
m u tila ron  y  vilipendiaron á todo los n i­
ños, hom bros y  m ujeres y  despues los 
degollaron. Y desde entonces hem os con­
servado á despecho de todos los g iares. 
Dado en el año 25 de nu es tra  v ida y  en 
el año 7.® de noestro om nipotente re in a ­
do.— Mohamed.v

Doña F rancisca Espada y  G uzm an dá 
públicam ente las g rac ias al doctor G ar­
rido (Luna 6), por haberla  curado p e r ­
fectam ente de una Gastralgia 6 dolor do 
estóm ago, que tre in ta  y  seis años hacia 
y a  v en iasu frien d o ,y  p a ra la  cual fueron 
inú tiles los esfuerzos de in fin idad  de fa­
cultativos de E spaña y  del ex tran jero ; 
siendo de no ta r que el últim o que la  v i . 
sitó en esta córte, viendo no la  podi- 
cu rar, la dijo recurriese al doctor G ara 
rido único en Madrid que podía cu rarla -

A ios ocho dias dcl tra tam ien to  que 
em pezó el 22 de Mayo últim o, desapare­
ció el dolor y  has ta  la  fecha no ha te n i­
do novedad, habiéndose puesto g ruesa , 
com iendo y  bebiendo mucho y  de todo 
sin hacerle  daño, pues an te  todo le per­
jud icaba , y  norm alizándose á su  vez el 
m estruo , desarreglado hacia y a  dos 
años. A quien  le in terese dará con g u s ­
to  m ás an tecedentes en su domicilio de 
esta  corto, caUe de la Com adre, 21, p r in ­
cipal.

En la fábrica de chocolates del barrio

SUBASTAS,

La dirección deiObras públicas, h a  se­
ñalado e l‘ d ia  7 de Agosto, á la  u n a  de 
su ta rd e , para  la  adjudicación en p ú ­
blica subasta de las obras de am pliación 
del local que ocupa la escuela norm al 
cen tra l para la  instalación de clases de 
dibujo, bajo el presupuesto de 108.272 
16 pesetas.

El mismo dia y  hora  se ce leb rará  la 
subasta de las obras de am pliación del 
local que ocupa la  biblioteca pública de 
Toledo, bajo el presupuesto de 21.643*46 
pesetas.

A la m ism a hora  el 21 de Setiem bra 
se ad jud icarán  en  pública subasta las 
obras de term inación de los trozos se g u n ­
do, te rcero  y  cuarto  de la  sección de ca r­
re te ra  de Badajoz á O livenza á la  de te r ­
cer órden de Badsjoz á  V illanueva del 
F resno por su  presupuesto  de co n tra ta  
de 371.794 20 pesetas.

A la m ism a hora y  d ía  se celebrará 
o tra  subasta de la s  obras de la  sección 
en tre  V illanueva de Córdoba y  las ven­
tas de Cárdenas, de la  ca rre te ra  de t« r 
cer órden de A ndu jar á V illanueva del 
Duque, pi-ovincia de Córdoba, p resupues­
ta s  en 484.605 pesetas.

En igual hora y  dia .se subastarán  ta m ­
bién las obras que faltan  que e je c u ta re n  
los trozos prim ero y  segundo de la ca r - 
re te ra  de segundo órden de A lcaudele «
G ranada, (provincia de ídem) por su  
presupuesto de co n tra ta  que ase ende á 
244.400,07 pesetas.

Todas estas subastas se  celebran en el 
m inisterio  de Fom ento y  po provincias

La dirección del Tesoro público h a  d is ­
puesto quo el d ia  24 del co rrien le  se 
sa tisfaga en  la  Tesorería cen tra l á los 
con tra tistas por servicios de g u e rra , 
obras públicas y  otros conceptos el rosto 
de los créditos com prendidos en la re la ­
ción del sétim o grupo , te rc e ra  c u a r ta  
parte , con el núm . 112 de p resen tac ión , 
los núm eros del 113 al 124 y  p a rte  del 
127.

—En la  Tesorería cen tra l se satisfará 
el 26 del corrien te á los con tra tistas de 
g u erra , obras públicas y  otros conceptos 
el resto de los créditos com prendidos en 
la  relación del sétim o grupo, te rcera  
c u a rta  p arte , con el núm . 129 de p re s e n - , 
tacion  y  los núm eros del 130 a l 140. ¡

—El mismo dia se pagará, de once de 
la  m añana á dos de la tarde , en  la  d ir e c - ' 
clon genera l d e  la  Deuda, el im porte  de ; 
la  seg u n d a  m itad  de in tereses del v e n - ; 
cim iento de l.° del a'ctual de las factu- i 
ras  sigu ien tes; F errocarriles, fac tu ras i 
núm eros 1.201 al 1.600 inclusive; fe rro - ' 
ca rril de A lar á  S an tander, fac tu ras nú ­
m eros 101 al 150.

—La dirección de la C aja d e  depó­
sitos h a  acordado que el d ia  2 7 del ac- 

‘ tua l, de diez de la  m añana á  dos de la 
ta rd e , se  verifique la en tre g a  de los nue- 

I vos títu los do la  Deuda am ortizablo al 2 
por 100 in terior, co rrespondien tes á las 

j carpetas núm eros 201 a l 300 de señala- 
! m ien to .
j —La m ism a dirección h a  acordado 
’ los pagos que se exp resan  á contínuacio t 
1 para  el dia 27 del co rrien te, de diez á dos 
I de la ta rde :
I In te reses  de obligaciones g en era les  
’ por ferrocarrile.®. p rim er sem estre  de 

1877. segunda m itad, bolas núm eros 11 
al 24 de sorteo, que com prenden  los m i- 

' llares núm eros ^ .0 0 1  al 89.000, 04.001 al
05.000 6 001 al 7.000, 53.001 al 54.000,
21.001 al 221000, 44.001 al 46.000, 73,001 al 
74 000,70.001 al 71.000,119.001 al 120.000,
8.001 al 9.000, 49.001 a l 50.000, 12.001 al
13.000, 78.001 al 79 000 y  2.001 a l 3.000

. de la  num eración d.e e n tra d a  de los re s ­
guardos de depósitos.

I —De órden do la d irección dcl T e­
soro, el d ia 26 del co rrien te , de diez de 
la  m a ñ a n a á  dos de la  ta rd e , satisfará la 
Tesorería cen tra l las facturas de cupones 
de bonos del Tesoro de la  p rim era em i­
sión, vencim iento de 31 de D iciem bre de 
1876. señaladas con los núm eros del 356 
al 307 de presentación y  856 á 867de sor • 
too p ara  el pago, im portan tes 28.606 p e­
se tas 50 céntim os.

—El 27 se pagarán  los títu los de Deuda 
am ortizable in te rio r a l 2 por 100 corres- 

‘ pondien tes á las facturas de conversión, 
núm eros 2.801 á 3.000, y  adem ás el im ­
porte  de las facturas de in te reses de la 
D euda am ortizable al 2 por 100 in terio r, 
señaladas con los núm eros COI á 900.

El 28 se pagarán  por la  Caja g en e ra l 
de Depósitos los in te reses de obligacio­
nes del ferrocarril de A lar á S an tander, 
p rim er sem estre  de 1877, seg u n d a  m itad , 
los correspondientes a todos los depósi­
tos constituidos en  esta  ren ta , y  los in ­
te reses de resguardos no depositados, 
p rim er sem estre  de 1877; term inado  el 
pago  de las facturas que en tra ro n  en 
sorteo, se da principio al de las no sor­
tead as, y  en consecuencia se satisfarán  
las señaladas con los núm eros 601 al 680 
inclusive.

—E sta dirección g en e ra l h a  acordado 
los pagos que se espresan á continuación 
p ara  el dia 28 del corrien te, de diez á 
dos de la tardo:

.áí/-am .—Intereses de resguardos d e ­
positados, segundo  sem estre de 1874, 
fac tu ra  núm . 506 de señalam iento: p r i­
m er id. de 1875, fac tu ra  núm . 508 de id.; 
segundo  id. de 1875, fac tu ra  -núm. 471 
de id.; p rim er id . do 1876, fac tu ra  n ú m e­
ro 443 de id.

In tereses de resguardos no  deposita­
dos, segundo sem estre  de 1871, fac tu ra  
núm . 5.326 de señalam iento; p rim er id. 
de 1872, factuaa núm . 2.406 de id.; se- 

Igundo id .d e  1872, fac tu ra  núm . 1.995 
i de id.; p rim er id. de 1873, fac tu ra  n ú - 
¡m ero 2.177 de id.; segundo id . de 1873,
I facturas núm eros 2 . ^  y  2.386 de id.; 
i p rim er id. de 1874, fac tu ras núm eros 
2.317 al 2.319 de id .; segundo id, de 1874,

! fac tu ras núm eros 1 942 al 19.45 de id.; 
prim er id. 1875, facturas núm eros 1.893 

|a l  1.896 de id.; segundo id d e  1875, fac­
tu r a s  núm eros 1.T31 al 1.736 de id.; pri- 
¡m e rid . de 1876, facturas núm eros 751, 
1815,1.085 y  1.608 al 1.615 de id.; seg u n ­
do id. de 1876, fac turas núm eros 1.299, 
1.305 y  1.315 al 1.324 de id.

Resguardos am ortizados, sorteo de 30 
de Junio  de 1873, fac tu ra  núm . 639 do 
señalam iento: id . de 30 de Junio  de 
1874. fac tu ra  núm . 563 de id .; id. d e  30 
de Jun io  de 1876. fac tu ra  n úm , 497 de 
Ídem .

Bonos del Tesoro, segundo sem estre  
de 1874, fac tu ra núm . 243de señalam ien  - 
to; segundo  id. de 1775, fac tu ra  núm ero  
214 de id.; p rim er id. de líHO, fac tu ra  
núm ero 229 de id.; segundo  id. de 1876, 
fac tu ras núm eros 20, 191, 203, 223, 225, 
211 y  242 de id. '

—La dirección d e  R en tas E stancadas 
h a  acordado que se dec laren  nulos y  de 
n in g ú n  valor p a ra  los efectos d e l sorteo, 
por h allarse  defectuosos, los dos b illetes 
núm eros 35.424 y  35-425; co rrespond ien­
te s  al sorteo de la  lo tería que se  b a  de , 
ce leb ra r el dia 26 del actual.

—De órden de la  d irección del Te?-oro, 
el d ia  27 del corOiente, de diez d e  ’,a  m a­
ñ a n a  á dos de la  ta rd e , sati#>'ará esta  
Tesorería las fac tu ras de c u r .o n e sd e  bo 
nos de los sigu ien tes veno ',(¿ientos:

De 30 de Junio  de fac tu ras n ú ­
m eros 3.952 y  3.9.52 p resen tac ión , im ­
po rtan tes 1 6 5 p e se * ^

De 31 de Diqj'-jmbré d e  1874. facturas

núm eros 2.683 al 2.685 de presentación, 
im portan tes 90 pesetas.

De 30 de Junio  de 1875. facturas n ú ­
meros 2.9C4 al 2.959 de presentación, im ­
portan tes 2Ó5 pesetas.

De 31 de D iciem bre do 1875. facturas 
núm eros 2.817 ¡\1 2;S22 de presen tación , 
im portan tes 390 pe.setas.

De 30 de Jun io  de 1870, facturas n ú ­
m eros del 1 7;’5 a l 1.791 de presen tación , 
im portan tes 25.905 pesetas. _

De 30 de Junio  do 187C., segunda seno, 
facturas núm eros 461 al 467 de p rese n ta ­
ción, im portan tes 930 pesetas.

—En v irtud de lo dispuesto en  real 
órden do 4 de D iciem bre de 1876. la. Di­
rección general de Tesoro h a  acordado 
que el dia 27 dcl corriente, de diez de la  
m añana á dos de la ta rde , se satisfagan  
por esta Tesorería C entral las facturas 
cuyo pago se suspendió á causa de ha-- 
b ersid o  sustraídos cupones de bonos del 
Tesoro, núm s. 3.357 y  3.358 de presen 
tacion  y  30 y  31 de órden do pago, p e r ­
tenec ien tes al p rim er sem estre  de 1871. 
é im portan tes en ju n to  405 pesetas.

B O L S A  D E  M A D R ID .
COTIZ.iClON OFICIAL.

FONDOS PÚBLICOS.

ÚLTIMOS PSBCIOS

Del 23. Del 24.

11*70 11‘45
11*70 11*45
11*57 11*40
11*75 00*00
00*00 00*00

100*00 100*00
62 00 62*50
00*00 00*00
00*00 00*00
OO'OO 00*00
00*00 00*00

20*50 20-50
20*50 00*00
20 50 20-.'í0
20*50 00*00
20*50 20*40
00*00 20*6<)

187*00 187*00
97*60 9765
00*00 00*00
00*00 102*00
48*05 48*00

4*99 5*00

R enta perp. 3 por 100..
Idem  fin de m es___
Idem  fin del p ró x im o ..
R enta perp. ex te rio r..
D euda del p e rso n a l.. .
B illetes H ipotecarios..
Bonos del Tesoro.........
Resgs. Caja Depósitos.
Agosto 1852 de 2.000..
Julio, 1856. de id ..........
Obras públicas, 1858..
Ferrocarriles de 2.000 

reales. 1.® Julio 1874.
Id. del.® de Dbre.1874.
Id. emisión de 1875-----
Id. dft 1876................
Id. nuevas 1877------
Id. do 20.000 r s ------
Banco de E sp a ñ a ..,
Cédula.>! del Banco h ip .
Acciones del m ism o ..
Obligaciones del t im b .
Lóndres, á90 días fecha.
París, á 8 dias fe c h a ...

DHSCUENT03 OBRAS PÚBLICAS.
C artas de préstam o del 8.® grupo  10 

Id. id . 9.® id. 14
DESCUENTOS.

Cupones cinco vencim ientos, 1.® de 
Enero de 1875 á id. 1877. 77‘50.—Id. se­
m estre 1® de Julio do 18/ i,6 7 '7 0 .—Ex­
te rio r convenido. 30 de Junio  de 1873 á 
ídem  de 1874, 55‘75.—Id. corrientes. 31 
de Diciem bre de 1874 á id. 1876, 76*00.— 
Idem  sem estre, 30 de Junio  de 1877, 
66*00.—Idem  de bonos 30 de Junio de 
1876, 12*25.—Id. id. 31 de Diciem bre de 
1876. 23*00.-Novenas partes del em ­
préstito  de 175 m illones de pesetas, 
77*75.—P rim eras partes del mismo, 54‘00. 
— R esultados de la sétim a subasta, 7*50. 
—Idem  d é l a  octava, 11*50.—Id. de la 
novena, 12*25.—Id. de la décim a 13‘00. 
—Idem  de la undécim a, 13‘75.—Id  de la 
duodécim a. 14*25.—Carpetas para  la su ­
basta, 20 5*-) —Residuos de consoUdado.
1.* de Enero de 1873 á id. de 1874. 87*00. 
—Cupones de vencim ientos an terio res á 
Julio  de 1874, 43*00

A ú ltim a hora quedaba la  contratación 
á los precios sigu ien tes:

R enta perpé tua .—Contado, 11*35.
Idem  fln de m es, 11*35.
Idem  fin próxim o, 11*45.
Obligaciones Banco y  Tesoro.—Série 

in te rio r, 86*00.
Idem  en  pequeñas, 86*25.
Idem  série exterior, 86*00.
Idem  en pequeras, 00*00.
D euda am ortizable con in te rés  al 2 por 

100, sin  cupón, 22*00.
Dudoso. ___

SECCION RELI&IOSA.
S a n t o  d e  h o y . - S an ta  A na, m adre de 

N uestra  Señora.
CuUos.— Se  g an a  el Jubileo de C uaren ­

ta  Horas en la  ig lesia de las C om enda­
doras do S antiago , donde por la com u­
n idad  de carm elitas de S anta A na se ce­
leb rará  á la  gloriosa Madre de N uestra 
Señora con m isa m ayor y  serm ón, y  por 
la ta rd e  preces y  reserva.

En San Isidro, capilla Real y  en la  p a r­
roquia de San Gines se ce lebrará  m isa 
m ayor á las diez.

Visiia de la Córte de J /a r /a .-N u e s tra  
Señora del Buen Parto en San Luis, ó la 
de la  E speranza en Santiago.

ESPECTÁCULOS PARA HOY
PRINCIPE ALFONSO.—(Com pañía Ar 

d e ríu s).—A las nueve.—T. im p ar.—Ge­
noveva de B ravante .

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A 
las nueve.— beneficio de los estab le­
cim ientos m unicipales de B eneficencia.) 
—Frasquito  B arbales.—Las m esinesas.— 
ü n a  tip le  d£ café.

TEATRO DEL PR.Y D O .-A  ¿as ocho.— 
L lam ada y tropa .—Soirce de C achupín 
—El barón  de la  C astaña.

CAPELLANES.—Gran p an o ram a am e- 
ricano , de cinco de la  ta rd e n  once la  
n o ch e .—G abinete reservado. , j

JARDINES DE LA PLAZ.V DE CRIEN;
XE. A la s  nueve.—Gran concierto , -i..-,

I PRICE.—A las nueve —G rande y va- 
riad a  función de ejercicios ecuestres y 
gim násticos, por los principales artistas 
de la  com pañía, y los tre s  trapecios por 
el célebre g im nasta  Mr. O nra. :

I M A D R ID .— 1877.
Im p .d e  E l  P o p u l a r ,  á cargo del?. Noza!,

CaUe d e  las H uertas , níim . 70..

Ayuntamiento de Madrid



SECCION DE ANUNCIOS.

PASTILLAS DE BELMET. NO MÁS TISIS.

PRIVILEGIO ESCLUSIVO.
REMEDIO HASTA HOY EL MAS EFICAZ CONOCBDO CONTRA LOS CATARROS DEL PULMON, ENFERMEDADES DEL PECHO, Y ESPECIALMENTE CONTRA LA TISIS.

Son falsas lás cajas que no lleven la firma y rúbrica de los Sres. Montero y Saiz y  la litografía del pastor en colores: además, las pastillas verdaderas llevan g ra­
bado por un lado «Moniero y Saiz», y  por el otro «Pastillas de Belmet». 

Las pastillas de Belmet se espenden en casa de sus autores D. Félix Montero y  D . Vicente Saiz, Corredera Alta, núm. 3, y Pez, núm 9, Madrid, y en todas las 
principales farmacias de España y del extranjero. Precio de la caja, 30 rs .; en los pedidos de seis cajas en adelante, se rebaja el 25 por 100; á los señores farmacéuticos.  ̂  , -----^ ------------------ cajas
precios especiales. 

Toda la correspondencia se dirigirá á nombre de los Sres. Montero y Saiz, Madrid; de esta manera se evitará la demora en los pedidos. (2.264)

GRAN CENTRO DE GOflFEGGlOH
DK

señorastrajes para señoras y ninos.
2 9 .  PR E C IA D O S , 2 9 .

PA SA D O  E l. P O S T ItíO  l » e  - »>A¡% Ü IA K T M .

Ultima novedad en corbatas para señora, desde 6 rea­
les una,

SE HACEN LUTOS EN 24 HORAS.
C órte  y p ru eba .

2 9 , PRECIADOS, 2 9 . i

THE PACIFIC STEAM NAVIGATION COMPANY.

Compañía de navegación p o r  vapor al Pacífico.

V A P O R E S - C O R R E O S  IN GL ESES
par» Pwnambuco, Bahfa, Rio-J»nciro,

MoateTÍdeo, Baenos-Aires, Vslparaiso, Arica lílay. Callao de Lim* y todo 
lo í puertos del Pacífico, cod escalas en Siatander, Coniü*,

Carril, Vigo y Lisboa.
Admite carga á flete y p»?ajeros de i . ' i . ' j  3.*c lise  i  lot predet t i-  

gaientes:

ARCAS DE HIERBO
iMa gDardar Talores. Cofresitos A* 
ii«rro par» guardar «Ihaj u  y pa­
peles.

M ffi i iu i t  para eneorthaj botellt», 
picar carce , cK batir y cortar par 
para sopas.

Bofttiat de rarias clases y sistestas
F r tu ta t  para copiar cartas.
Á ptra to t económicos p ira  colar r«- 

pas, cilindros para rixar tejidos.
Pr*HSM para extraer jugo de li 

earno y otras sustancias.
Ollat, pucheros, tarteras y eaetro 

íai «on bafio porcelana.
S a U r it  da cocina de h iu ro  csta- 

Bado, y muchfsijBsos m is  surticalos d« 
rerreterias, máquinas y pesos i  pr# 
cioi suBiamente económcos.

Depósito central, calle d« K«lfttor«» 
<3, Madrid, de la fp-an fábrica di 
Ouülerato Malaboache, de Valeodc 

Ag (<.«33

LA ORUGA
ó

PIRAL DE U  VID
Estudios teórico-pricticos sobrs 

su desarrollo, trasformaciones, T i d «  
en sus cuatro estados, ccstambrei, 
medios de conocer su existencia, 
procedimiento para sa destraceion ^ 
épocas para ejscutarle, por
D . H i g n e l  D c r s id o y  H a i a r r o a
propietario y cosechero de Valde­
peñas.

En la Administración da este p« 
riódico se dari razón.

Sn precio, i  rs. 1.840

TOMO Xí
de la primera y de la segunda edición de lo obra predicable del doctor 
D. Juan Gonzalís, chsntre de Valladolid, & cuyo frente se inserta el Brete 
de Su Santidad Pió IX felicitando al autor por la publicación de esta obra, 
yanuEciacdo el ffv,loülundaitíítimox{\itt.l\t. h ad e producir al catolicis­
mo y la socicdsd. Contiene e»te tomo más de cuarenta fundameiitales ser­
mones predicados por el autor en los últimos ocho azsrosos saos. Sn im­
porte 24 rs. en provincias, y 82 en Madrid, librería de Olamecdi, y Vsll»— 
delid, casa del autor. No se envia este tome por celebración ni por sellos 
de franqueo.

En los mismos punto? se vende, á 4 rs., y para provincias catorce sellos 
de franqueo de diez cénlimos, el «ercion lujosamente impreso á expensas d« 
las señoras de Valladolid, S o lir c  la s  tr e s  C o ro n a s d e  la  m u jer  c a tó ­
lic a , de auma iropottancia e» los presentes di«s, y muy á propáiito para 
los colegios de señoritds y par» hacer on re g a lo  elfgacte á  Us familia». 
Los de papel ordinario siete sellos. (í.455)

PRECIO
BE LOS BILLETES.

A BIO-JANEIRO
Á MONTEVIDEO 

T BÜEN0S-AIBK8.
VAUAB^, AWCA 
ISLAT Ó C‘l .

4.* 2.* 3.* 4.* í .* 3.* 4.* 8 .* 3.*

Desde Madrid (via Li’boa 
Santander, Coruña ó Vigo 
Lisboa.................................

Rs.
2678
2940
2700

Rs.
2060 
1960 
• 960

Rs. 
4053 
4 476 
1475

Ri.
34á4
3430
3430

Rs. 
2069 
4 960 
1960

Rs.
4449
1476
1176

Rs.
6606
7346
6700

Rs. 
44 66 
4900 
4100

Rs.
S684
2940
2800

NOTA. Entos pasajes tm ado i en Madrid está comprendido e liill ttc  
d ferro-carril.

Los buques de esta compañía, todos de gran porte y velocidad, iuntoosoi 
y construidos con arreglo á los adelantos modernos, ofrecen las Kayores 
condiciones á los señores pasajeros, á quienes sa da el más esmerado trato.

Los que teniendo tomado el billete quieran diferir su starcha, pueden 
hacerlo avisando á la Agencia.

Las expediciones de Madrid Cvia Lisboa) saldrán los sábados; pero loi 
señores pssajeros de 4.* y 2." clase podrin, si gustan, anticipar sa viaja 
despues de temados los billetes.

Para más informes, tomar pasaje y facturar 
general de la compañía,

L RAMIREZ, c X L L E  s b  A lca lá , n ú m .  1 3 . — MADRID. Ag.—2 0 7 4

carga, dirigirM al agenta

POLVOS PARA EL ROSTRO.
Los Boísimoí, inimit bles, 

buratisimos, adherentes Tol- 
vitn.de fresa , rosa y ambro 
sía, blar.quean y (mbelleccn 
el cútis de lis  scñ Jtas como 

ningunos conocidos.
Son admirftbies parx calle, teatro, 

artistas líricis, coreogrsñcos y dra­
máticos.

Se usan íoIos ó poniendo antes un 
poco de Crema de Nieve y Alm>ndra, 
que vendemos á 6 , t i  rs bote, y 
i  rs. onxa, y el resultado es precioso 
i  bigiénico.

Precio: 4 y 8 rs. bote blancos, y 
6 y 42 rosados.

Jardines, 8 , Madrid, y  en 600 per­
fumerías y droguerías.

Inventor, Brea y Moreno.
NOTA.—S a ^  la mejor Agv.a de 

Colmna <[%e se conoce á  4, 6 ,8  r«a- 
Its bote, y  k'i cuartillo. (S.143)

POLONIA SANZ.
DENTISTA, 

avisa á sua cumtrosos amigos y par- 
rro^uianos haber efectuado su tras­
lado, y ofrece sn gobinste (barrio ds 
Argüellei), Tutor, 31. (S.364)

APARATOS £L CTRICOS.
ILDEFONSO SIERRA, CONSTRUCTOR

Especialidad en electro medicina­
les, campanillas eléctricas, para-ra­
yos para edificio*, tubos acústicos 
para establecimientos y carruajes, 
objetos para grabadores, Lobo, 8, 
dcpiícado.—Catálogos grstis. 4.939

Sociedad Vinícola
EN ESPAÑA,

PRO'V'BEDOBA DE LA KEAL CASA.
C, Preciados, G.

Se acaban de recibir de Francia el 
jarabe de Granadina qae tanta acep­
tación tiene en París para refrescos,

los de zarzaparrilla, vinagre á la 
rambuesa, trrez y grosella á 44 rs. 

bote de litro.
Fresa, frambuesa, goma y almen­

dra á 4i  rs. bote de litro, 3 i4 de 
litro. ‘

Limón, naranja, vinagrillo, chu­
tas, a 4 rs. bote de litro, 3|4 de litro.

Vinos y licores del reino y del 
extranjero ds todas clases, 2479

ALGAS T SALES
MARINAS PARA B aNOS.

3 , -4 y reales paquete.
BAÑOS SULFUROSOS

6  y lO  rs. bolella.

AGUAS MINERALES,
'NATURALES 

de Alhama de A ngón, Archena, AI- 
ceda. Aguas-Buenas, Barepes, Birs- 
mentorf, Rouillens, Biissang, Carls- 
bard, Cautereis, Chateldou, Condi- 
loc, D'Eoghien, D'Erian, Fuensaa- 
ta, Friedricbshaü, Kissingen, Molar, 
Ontaneda, Orezia, Pongues, Puerto 
llano, Pullna, P«nticosa, Puda de 
Monserrat, Stbr«n, Soportill*, San 
Galmier, Sedlity, Seltz, Spa. Úrbe- 
roaga óMaiquina, Vais, Vichy.

Jarabes refrescantes. 
Esencia de zarzaparrilla con­

centrada.
M a g n e s ia  e fe r v e s c e n te  a n t i-  

bilioMa.
Kotiqaines de viaje.

f a r m a c i a  DE ORTEGA 
L e ó n ,  13.

______________________

EESNCIA
DE

ZARZAPARRILLA CONCENTRADA
Farmacia de Tamayo, Olivo, 4 ,  e i-  

qaina á la del Cármen, 38.

C U E N T A  

íaA LAVANDERA
Kste librito es muy útil para lle­

var la cuenta de toda la ropa qae s« 
entrega á la lavandera, y además 
contiene la tabla de reducir los rea­
les á.caartos.

En la Administración de este pe­
riódico se vende al precio d«

MEDIO REAL.

A tiUESTRGS SUSCRITORES
Por 4 *  rt. s* raandan franec 

port* l u  praeiosas novelas titóladas 
A doce m i l f i i s  d t nll%rt, 4  to so s  
l4i Itytnda dt los r ty a ,  S toaaos.
La nejor recomendación que pa- 

damos htcer, será decir «a* su autor 
as al fecundo y conocidLiao nove­
lista don Torcnato da Tárrago y Ma­
taos.

Dirigirse con su importa anticipa­
do i  don Migual P. García, Prado, 
4 >, Madrid 4 8 4 9 .

OCRÉME-ORJZA^

"«seurdeplusieui1* ^ f '■ 
S"H O N O R E .Pg

i

Esta C»EK* suaíiza j  
blaniiiieacl cótisyle dala  
trasparencia yfre»cnra de 
la juventud hasta la edad 
ma» avanzada. También 
preserva el rostro d tl aso* 
leo, de las pecas y arrugas.

BARATO
Gran liquidación en 
camas de todas clases

PRECIO FIJO
Alcalá, 14, tienda de Camas

248J

TIHTÜRA DE ARNICA SüIZA.
La prtparada tn  esta cflcica con Iss flores qae más virtudes poseen 6 - 

contienen, y según los ú'timos adelantos quimii’os farmacciilicos, merece Ist 
a p r o b a c i ó n  de cuantas pefsfinas laccnoccu desde tu publicidad por sus. 
prontos y seguros resultados en todss !a¿ hrrida?, contusiones ó golpes, no 
siendo menos sn acción en Ies doltrcs r«um¿ticos y nerviosos, su stcsy  
hatta enlasbemotisis, cohibiendo instíniáneanjcnte Us btmorrasias cu sle i 
mejor astringentf; por lo mifmo es indispcniible ¿ todss las fimilias, via­
jeros, colegios, rajas de campo, etc., y á fin de hacítie llegará to d a sk s  
fortunas, se disponen en e:te, como tn  lu# demás preparados de la casaá  
precios iriódicos en frascos de 4, 8 y 44 rs. con instrucción. Tafetanes y t s -  
paradrspos de todas clss*s para heridas, dolores, etc., muy onvenientesfc 
las personas que viajan, desde dos á diez rea'es rollo, con instrucción para 
usarlo por si mismo. Corslante a! sei vicio del público, sa remiten á cual­
quier puntu todo medicamento conocido.

Depósito general, hboratorio químico y farmacia de F. Garcerá, Prínci­
pe, 43, Madrid. (2442.)

DINERO
sobre tlh ijas, ropas y papeletas del 
Monte.

También se venden máquinas de 
coser y efectos cumplidos de Empeño

CALLE DE TOLEDO, 34, PR\L.
J467.

JOSÉ DEUPÍ,
I I  a  r  m  o 1 i s  t a .

Lápidas, pante nes, fuentes y ba­
ños.—Chimeneas, pavimentos, frega­
deros y  muebles.

JARDINES, S4.— MADRID.
liápidas desde lO O  reales 

en adelante. 344 9.

DIKERO SOBRE FINCAS.
Para compra é hipoteca de casas, 

en la córta, as( como para dehesas en  ̂
las prorincias de Avila, Salamanca y ¡ 
Zamora especialmente, hay varias \ 
partidas. Taubien hay de venta á i 
hipoteca, otras de la misma clase. Di- ' 
rigirse, incluyendo sellos de respues- ; 
ta, A la casa-comiiion de fincas, calle ' 
de Fuencarral, 4 7, pral., Madrid.

(2.3C9)

Vovelss españolas coytemporáneas,
POR B. PEREZ GALIÓS.

3  pesetas cada lomo.—Adiuliiistracioii,. ISareo Ü, .Uadrid.

G L O R I A .
Acaba de publicarse la segond) parte de esta preciosa novela, que ha si­

do juzgada unánimemente por les críticos como la mejor obra del cele­
brado auior de les Episodios Naciomles. La trascendencia dai probieaaa 
religioso-social que se íe-arrulla en Gloria, interesa vivamente á todas las 
perionas que tengan gusto en leer huecos libros.

Van publicados tres tomos ds la serie Doña Perfecta, y primera y segun­
da parte de Gloria

2 PESETAS CADA TOMO.

Heladora ilaiiana.
Máquinas para bac'.r toda clase do 

helados sin nieve, ni gasto, porque 
la materia refrigerante que se em­
plea se regtnera y sirve indefioida- 
irente. Despíchos; Espoz y Aiina, 4 3; 
Fuencarral, 37; dopó'ito donde se ' 
hacen experiencias. Cid, 5. Para lot i 
ppdidos dirigirs'. á D. A. Barrueco; 
Cañizares, 4, segundo. (3.3t3)

SEÑORAS Y s e ñ o r it a s :
SnscriUuise W . 4 I-» Cluirnalda 

T tendrán por moy poco dinero liguriniw 
de modas, patrones cortado» de tamaño 
na to ra l.y lam iis  completa coIeccion do 
díbnioe para bordar, adema» de un texto 
ameno é in s tm c tíT O  y de las grandes ven­
tajas en primas, ritas, regalos y gratides 
premios, qoe como nlngmia otra publica- 
cion les ofrece.—Para m is detalles, pída­
se e l  prospecto 4  la Admimstracion, Bar­
co, 2 duplicado, Madnd.

M a d r id , ftño  1 8 7 3 .

CAFÉS Y TÉS
DE LA

COMPAÑÍA COLONIAL
FU.NDAUOR;^ EN ESPAÑA

DE LA i m S Í R Í i  DE CÍ18CÜLAIES .41 YAPOB.
Q U I N C E  i n £ D A U . A S  D E  P R E M I O .  

E | e p é s i t o  g e n e r a l ,  c a l l e  M a y o r ,  y

M  A D R I D -
it

Ayuntamiento de Madrid




